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SusniBdón para la capital

Un año............... •••

Seis meses.............

Tres id ...........

33*50 peseta»
17*50 »
9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A’rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).^Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada aüo.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SuscrWdóa pata tea lie la capital

Un año......... ......... 36 pesetee
Seis meses.,,....... 18*50 »
Tres id............... 10 ♦

Fago adelantado

gobierno civil
CIKi Ul.AR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 21 del 
actual, número 52, segundo semes
tre, aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de Educación Nacional:

«Con el fin de completar la la
bor realizada por las Juntas depu
radoras de Bibliotecas creada pol
la Comisión de Cultura y Enseñan
za de la Junta Técnica del Estado 
en virtud de Orden de 16 de sep
tiembre de 1937,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero. Todas las Bibliotecas 
incluidas en el artículo primero de 
la Orden número 332 de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza de 
16 de. septiembre de 1937, que ha
yan sido censuradas por la Comí 
sión nombrada al efecto, y que no 
estén servidas por el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, procederán 
en el plazo más breve posible, a 
remitirá las Bibliotecas que a con 
filmación se señalan las obras in
cluidas en las listas confeccionadas 
a tenor de lo dispuesto cu el ar
tículo 6.° de la citada disposición.

Las correspondientes a las pro
vincias donde hubiere Universida
des se i emitirán a las Bibliotecas 
Universitarias. Las de las provin - 
cies de Guipúzcoa, Lugo y Nava- 
ña, a los Archivos de las Delega
ciones de Hacienda respectivos. 
Las de las provincias restantes, a 
las Bib ¡otecas públicas y de Ins
tituto de la capital servidas por el 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca 
dos y Arqeólogos

Los envíos irán acompañados de 
una relación poi triplicado, de las 
cuales una se devolverá, después 
de realizado el cotejo, a la Biblio
teca de origen, en Sai an lía del 
cumplimiento de esta dsposición; 
otra permanecerá en la Biblioteca 
donde se depositen los referidos 
fondos, para formar en su totalidad 

el inventario de obras n cogidas; 
la tercera se remitirá a la Jefatura 
de Bibliotecas, Archivos y Regis
tro de Propiedad Intelectual del 
Ministerio de Educación.

Segundo. Los Jefes de las Bi
bliotecas mencionadas formarán 
con las obras que reciban por es
te concepto una sección especial 
de obras reservadas, en tanto las- 
condiciones de] local y mobiliario 
lo permita, o las situará, en todo 
caso, de manera que no puedan 
quedar al libre acceso del público, 
y procederá a i egislrarlas, catalo
garlas, etc., y, en una palabra, a 
cumpiii respecto de viias ias dis
posición» s que marca el Reglamen
to vigente dé Bibliotecas.

Tercero. La Jefatura de Biblio 
tecas y Archivos procederá: a) A 
nombrar una Comisión que se en
cargue de unificar los diferentes 
criterios que en la labor de depu
ración han imperado; b) A dictar 
las insti ucciones oportunas sobre 
uso y custodia de los fondos de 
esta procedencia.

Cuarto. Los Presidentes de las 
extinguidas Comisiones de Depu
ración de Bibliotecas, asistidos pol
los Secretarios de las mismas se 
cuidarán del cumplimiento riguroso 
de esta disposición, la cual ordena 
rán insertar, para su mayor difu 
sión y eficacia, en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias corres
pondientes a sus respectivos dis
tritos Universitarios c infoimaráii a 
este Ministerio sobre las inciden
cias que puedan surgir y sobre la 
terminación de dichos trabajos.

Dios guarde a V. 1. nm< hos años.
Vitoria, 17 de agosto de 1938.= 

III AñoTriunfal.==Pedro Sainz Ro
dríguez.—limo. Sr. Jefe de los Ser
vicios de Archivos, Bibliotecas y 
Registro de la Propiedad Intelec
tual » , ,

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para geneial co 
uoCimiento.

Burgos 28 de agosto de 1938.
III Año Triunfal

El Gobernador,
Antonio Almagro,

Providencias judiciales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de. Burgos y su parti
do, dictada en el día de. hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de retención de bienes, 
seguido al vecino de Olmedillo 
de Roa, Vicente Pérez Sauz, se 
sacan a la venta por segunda vez 
en pública subasta, por término de 
veinte días y con la rebaja del 25 
por 100 del piecío de tasación, los 
siguientes bienes embargados a di
cho inculpado, sitos en término de 
dicho pueblo:

Un ganado asnal, de mediana al
zada, pelo negro y edad 14 años, 
tasado cu 75 pesetas.

Bienes inmuebles.
Tierra al pago de C'arraterradi

lles, de una fanega, linda N Remi
gio Pérez, S. erial, E. María Pérez 
y O. Mariano Ballesteros, tasada 
en 78 pesetas.

Otra a Andaelgallo, de seis cele
mines, linda N. camino, S. ribazo, 
E Víctor Martínez y O vecino de- 
Torresandino, en 60.

Otra a Valdelosan, de tres cele 
mines, linda N. Vicente. Horra, sur 
baldío y E. Dámaso, hoy viña, 
en 40.

Viña a TraslareviHa, de 250 ce
pas, linda N. Remigio Pérez, sur 
Rufino Cabía y O Juan García, 
en 100.

Otra al mismo pago, de 150 ce 
pas, linda N. regajo, S. camino, 
E Agapito Simón y O. Remigio 
Pérez, en 65

Otra al Alto de la Ermita, de 550 
cepas, linda N. Remigio Pérez, sur 
el mismo, E. Víctor Martínez y 
O. camino, en 170

Otra al mismo pago, de cuatro 
,celemines, linda N y S. Remigio 
Pérez, en 28*90.

Otra al mismo pago, de cuatro 
celemines, linda N camino de La 
Horra, S. y E. Remigio Pérez y 
O camino, en 30*50.

Otra a Los Nogales de la Rapo

sa, de una fanega, que antes eran 
dos fincas de seis celemines, linda 
N pradera, S. arroyo, E. Julio Ca
bía y O Avelina Vihuela, en 250.

Otra a Los Ríos, antes viña, de 
cuatro celemines, linda N. arroyo 
y S. camino, en 49.

Otra a Barcial, de ocho celemi
nes, linda N. ribazo, S. Juan Fiel y 
E. Ensebio Catalina, en 65.

Otra en Vierra, de seis celemi
nes, linda N. y S. arroyo. E. Mag
dalena Izquierdo y O. Valentín Ca
lleja, en 190.

Otra al Cotarro de las Monjas, 
de seis celemines, linda N. Modes
to Izquierdo, S ribazo, E Víctor 
Martínez y O. camino, con arboles 
frutales, en 75

Otra a La Casilla, de seis cele
mines, linda N. Cipriano Hernan
do, en 40.

Otra a Las Tabaneras, de ocho 
celemines, linda N Martín Herrero, 
S. Victoriano Zumel, E. Florentiu 
Herrero -y O. Víctor Maitínez, 
en 105.

Otra al Canto, de cinco celemi
nes, linda N., E. y O. baldíos, en 41.

Viña al Arenal, de 250 cepas, 
Inula N. Maximino Gonzalo, sur 
Eugenio Mambriha y E. Valentín 
Calleja, < n 100.

Otra a Barcial, de 400 cepas, lin
da N. Juan Fiel, S. el interesado, 
E. Ensebio Catalina y O. Maitín 
García, en 105.

Tierra a La Dehesa, de nueve 
celemines, linda N Geferino Mi
guel, S. Magdalena Izquierdo y 
E. Enrique Cabía, en 250.

Corral cubierto en la calle de la 
Cuartilla, núnn r< 22, de Olmedillo, 
linda derecha enliando Domingo 
León, izquierda Manuel i Santo Do
mingo y frente dicha t alle, en 125.

Casa sita en Olmcdido, calle de 
la Cuartilla, númeo 31, linda dere
cha entrando Atanasio Cabía, iz
quierda Lucio Fiel y espalda Ata - 
uasio Cabia, en 890

La subasta Icndiá lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado y 
simultáneamente en el Municipal 
de Olmedillo de Roa, el día 29 
de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte 
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a los lidiadores que las fincas que 
se subastan salen en un solo lote y 
no existen títulos de propiedad de 
las mismas, y que para tomar par
te en aquélla, deberán consignar 
previamente < n la mesa de referi
dos Juzgados, <> en el Estableci
miento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la cantidad por 
qu 2 salen a subasta; que no se ad- 
milirán posturas que no cubran las 
dos terceras paites de la misma; 
que el remate se aprobará por este 
Juzgado conocido que sea el resul
tado de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado 
el icmatante para tomar paite en la 
subasta cu poder del actuario y 
devolviéndose a los demás licita 
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 23 de agosto de 1938.= 
III Año Triunfal.=EI Secretario, 
Cándido Mai línez. = V.° B.° = El 
Juez de piimera instancia, Antonio 
de V. Tutor.

Anuncios Oficiales

Instituto nacional de 2.a Enseñanza de Burgos

ENSEÑANZA OFICIAL. - CURSO DE 1938-39.
Convocatoria de matrícula.

Desde primero de septiembre 
próximo se admitirán en este Insti 
tuto instancias para cursar los es
tudios oficiales del Bachillerato, re
integradas en debida forma, de
biendo contener además el nombre 
y'apellidos del interesado, ajustado 
a los que figuren en su partida de 
nacimiento, el domicilio y la reseña 
de la cédula personal caso detener 
cumplidpslós catorce años de edad.

Los derechos a abonar serán: 30 
pesetas en papel de pagos al Esta
do y 20en metálico al hacerlamatrí- 
cula; 20 pesetas en metálico en el 
mes de. cuero próximo, y 30 pese
tas en papel de pagos al Estado y 
i0 en metálico en el mes de marzo 
siguiente. Los anteriores derechos 
corresponden a la matricula de un 
curso cúmplelo. Si además del cur
so completo lo hicieren de una o 
más asignaturas del curso anterior, 
los derechos aumentarán en la 
quinta parte de los señalados, por 
cada asignatura.

Los alumnos que hayan obtenido 
Matrícula de Honor en el total del 
curso anterior quedarán relevados 
del pago del papel del Estado y de 
ios timbres reglamentarios; pero no 
así de los derechos en metálico que 
satisfarán siempre que no se hallen 
comprendidos en, los derechos de 
matrícula gratuita y lo soliciten.

Si la matricula de honor se re 
fíete a una o varias asignaturas se 
hará el cómputo, deduciendo del 
papel la quinta parte por cada Ma
tricula dejionor si bien abonarán 
el total de los derechos en metálico 
en la misma forma marcada en el 
apartado anterior.

Los alumnos a quienes se les 

conceda matrícula gratuita, vendrán 
obligados a formalizarla reglamen
tariamente y abonarán 5 pesetas 
en el acto, 5 en el mes de enero y 
5 en el mes de ma,z<>.

Los derechos señalados se con - 
sideran ordinarios y de existir ma
trícula extraordinaria los derechos 
serán dobles.

Los alumnos que se matiiculen 
por primera vez y en el primer cur
so vendrán obligados a presentar 
certificado facultativo que acredite 
que el alumno está vacunado, re
vacunado y no padece enfermedad 
contagiosa.

Matriculas gratuitas.
El Instituto, de conformidad con 

el Decreto de 2 de mayo de 1935 y 
demás disposiciones complementa
rias, concederá matriculas gi atuitas 
en número de 288 a los alumnos 
que se encuentren comprendidos 
en alguno de h-s casos siguientes:

a) Los mencionados en las Or
denes de 4 de noviembre de 1937

i y 15 de marzo de 1938 (Boletines 
del Estado de 5 de noviembre y 19 
de marzo) o sean los hijos de Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y clases del Ejército, Armada, Insti
tutos armados y milicias cuyos pa
dres hubiesen muerto en acción de 
guerra o como consecuencia de 
heridas recibidas en campaña, así 
como los de aquellos que hubiesen 
sido asesinados por los rebeldes.

Estas peticiones no serán limi
tadas.

b) Los que acrediten insufh ¡en
cía de recursos o sean los que dis
fruten haber liquido inferior a 3.000 
pesetas si se tratarle los propios 
interesados, los hijos cuyos padres 
disfruten de 3.000 pesetas y consti 
luyan la familia cuatro como míni 
mo; 4.000 pesetas si no son infe
riores a 5; y 5 000 pesetas si la 
constituyen más de cinco.

c) Los hijos de familia numero
sa o sean los hijos de funcionarios, 
empleados, obreros y las viudas de 
todos ellos que tengan ocho o más 
hijos y también los huérfanos cuan
do sean ocho o más. En los funcio
narios cualquiera que sea su sueldo 
o haber y en los empleados y obre
ros siempre que no disfrutan haber 
superior a 6000 pesetas anuales.

No están comprendidos los hijos 
de los patronos e industriales.

d) Peí sonal del Ministerio de 
Educación Nacional o sean los hr 
jos de los que pertenezcan a algún 
Escalafón oficial del personal do
cente, administrativo, subalterno, y 
de1 Magisterio Nacional Primario y 
no paguen sus padres, conjunta
mente, contribución por rústica o 
urbana superior a un líquido impo
nible de lo que corresponde al do
ble del jornal de un obrero de la lo
calidad.

El número de las matrículas que 
pueden concederse a los de los gru
pos B)C)y D) no podr í exceder de 
288.

Los documentos que han de unir 
a sus peticiones serán: Para los del 
grupo A): Certificación expedida * 

por el General Jefe del Cuerpo de 
Ejército correspondiente si se trata 
de muerte en campaña/) como con
secuencia de heridas recibidas; y 
para los asesinados, por la resolu
ción que los reconozca el derecho 
a las pensiones establecidas en los 
apaitados a) y c) del artículo según 
do del Decreto número 92 de 2 de 
diciembre de 1936; y en el 98 de 8 
de diciembre del mismo año.

Para los de los grupos B) y ’C) 
certificación del Alcalde de la loca
lidad o Alcaldedc Barrio, del núme
ro de los que constituyen la fami
lia y certificación del jefe de la ofi
cina, Empresa o patrón del haber 
que disfrute el interesado.

Para los del grupo D) basta con 
certificación del Habilitado o Jefe 
del centro en la que se justiíque ser 
personal dependiente del Ministe
rio de Educación Nacional.

La justificación de ser contribu
yente o no serlo, se haiá mediante 
declaración jurada del solicitante 
en los impresos adecuadas que se 
facilitarán en portería.

El plazo de admisión dé instan
cias de matrícula de pago terminará 
el 30 de septiembre próximo y de 
lamatiícula gratuita el veinte de 
septiembre.

En la adjudicación de matrículas 
gratuitas se tendrá en cuenta, den
tro de la mayor insuficiencia, las 
mejores calificaciones obtenidas 
por el alumno en el curso anterior 
o últimos exámenes realizados.

Burgos, 26 de agosto de 1938.=: 
III Año Triunfal.=EI Secretario, 
Teófilo López Mata

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administran 
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de agosto 

de 1938.
Número 179. Gobierno Civil, 

Circular referente a los gastos de 
las Comisiones del Cuerpo de Mu
tilados.

Idem. Otra por la que se amplía 
la norma 4.a de la Orden de llama 
miento del 4.° trimestre de 1928, 
en el sentido de que han de incor
poral se precisamente a Cuerpo de 
Infantería.

Núm. 180. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional 
por la que se releva del desempeño 
de secciones a los Directores de 
Escuelas graduadas de seis o más 
giados y regulando el régimen de 
las mismas.

Núm. 181...
Núm. 182. Gobierno Civil. Cir

cular sobre restricción de consumo 
de energía eléctrica.

Idem. Otra reproduciendo la Or
den del Ministerio de Educación 
Nacional por la que se modifica el 
artículo 4 0 de la de 17 de junio de 
1937, relativa a normas de actua
ción de la Sociedad General de 
Autores Españoles.

Núm. 183. Gobierno civil. Cir
cular haciendo pública la Orden 
del Ministerio de Agricultura en 
que se dan normas para la lucha 
contra la plaga de la langosta.

Núm. 184, Gobierno Civil. Cir

cular referente a Heridos v M„n 
lados de la Guerra. Utl*

Núm. 185. ..
Núm. 186. Gobierno Civil Q¡ 

cular en que se copia la Orden d.i 
Ministerio de Defensa Nacioni 

| por la que se dispone la incoinó 
ración a filas de los reclutas perto 

1 nocientes al primer Irimestic dPi 
: reemplazo de 1941.

Núm 187. Gobierno Civil Cir 
cular dando normas a las júnt 
recamladoias de medios económi
cos para la Suscripción Nacional

Núm. 188. Gobierno Civil. Cir
cular referente a la asignación a 
a los Organismos Locales de Colo
cación las funciones del «Registrn 
de Aprendizaje». b

Núm. 189 . .
Núm. 190....
Núm. 191. Gobierno Civil. Cir

cular relativa a la apertura de c. za
Núm. 192. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo el Decreto del 
Ministerio de Educación Nacional 
sobre-organización de Bibliotecas 
de los organismos docentes y su 
relación de dependencia con éstos.

= Idem Idem id. el riel Ministe
rio de Agricultura por el que se au
mentan los rendimientos de trigo 
en harina y elevando el precio del 
quintal métrico de trigo.

=Idem Id. la Orden del Minis
terio de Hacienda señalando plazo 
para la presentación al cobro de 
los intereses de las Deudas del Es
tado, de la del Tesoro y de las 
especiales, c®n vencimientos pos
te, ¡ores al l.° de julo último y du
rante el tercer trimestre del año cu 

t curso.
Núm. 193....
Núm. 194....
Núm. 195. Gobierno Civil Cir

cular en que se reproduce el De
cía to aprobando el Reglamento pa
ra aplicación de la Ley sobre tra
tamiento sanitario obligatoiio del 
ganado.

Núm. 196. ...
Núm. 197. Gobierno Civil. Cir

cula, transcribiendo el Decreto del 
Ministerio del Inteiior por el que 
se reforma el articulo 5.° del De
creto de 25 de abiil de 1938 que 
reorganizó el Subsidio pro-comba
tientes.

Núm. 198. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la Orden del Minis
terio de Agricultura por la que se 
concede permiso gratuito para ca
zar a los Suboficiales, clases, indi
viduos de tropa y milicias.

Núm. 199....
Núm 200. ..
Núm. 201. Gobierno Civil. Cir

cular en que se convoca concurso 
para cubrir «interinamente» las pla
zas vacantes de Secretarías, Inter
venciones y Depositarías de fondos 
de Ayuntamientos y Diputaciones.

=Idem. Otra en que se dispone 
la concentración e incorporación 
a filas, en las fechas que indica, 
del personal perteneciente al tercer 
bimestre del reemplazo de 1928.

Núm. 202...
Núm. 203....
Núm. 204....
Núm. 205. Gobierno Civil. Cir

cular haciendo públicas las Orde
nes del Ministerio de Defensa Na
cional por las que se dispone la 
concentración e incorporación a 
filas, en las fechas que indica, de 
los individuos pertenecientes al 
cumio trimestre de 1927, inscritos 
en Marina, y a los del segundo tri
mestre del iccmplazo de 19 11.

Imprenta Provincia!.


